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SECCION DE LA GACETA

PARTS OEIOIAL
S. M. «1 Bey Don Alfonso XIII (que 

Dloi guarde), 9, M. la Reina Doña Vic- 
lork Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
lin novedad en su importante salud, 

(G<c<t6S 16y i? de Febrero)

MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La ley de Protección al sel» 

o ó d , de 24 de Diciembre de 1912, así 
como la ley general de Pesca fluvial; de 
27 de Diciembre de 1907 y el Reglamento 
para la ejecución de la misma, de 7 de 
luMo de 1911, reportaron indudables be
neficios al interés público, conteniendo el 
rápido empobrecimiento de nuestroa líos; 
pero las ensi flamas que la experiencia 
de su aplicación ha permitido recoger y 
las ventajas que resultarán de incorpo
rar a nuestra legislación preceptos vi
gentes en otros países, derivados del pro
greso en los estudios piscícolas, aconse* 
jaron a este Ministerio ordenar la revi 
sión de las disposiciones citadas, y, al 
electo, se dictó la Real orden de l»e de 
Febrero de 1926 nombrando una Comi
sión, integrada por pereon&s idóneas, 
que se encargara de aquél trabajo.

Esa Comisión ha cumplido su cometi
do, elevando para la resolución por 91 
Ooblernolun proyecto de Ley y Regla
mento generales de pesca fluvial, prece
dido de una Memoria justificativa de to
das las alteraciones Introducidas en las 
leyes que rigen hoy sobre esta materia, 
On concienzudo estudio técnico y una 
amplia labor informativa entre Socieda
des de pesca, Jefaturas del Servicio fo
restal que tienen a su cargo los piscíco
las y particulares competenilaimoa, son 
los pilares en que descansa el mencio
nado proyecto, con las garan'ías consi
guientes de acierto.

Mucho hay motivo para esperar de 
loe proyectos que forman el contenido de 
la Ley y Reglamento formulados, en el 
lamido del resurgimiento de una rfque- 
aa que fué Importantísima y debe vol
ver a serlo, en cuanto se Ja atienda de
bidamente. Mas como, por una parte, 
para promulgar la nueva disposición, es 
preciso hacer el oportuno acopiamiento 
de servicios que afectan a distintos de
partamentos ministeriales, y, por otra, 
■e halla Inmediato el momento de levan
tar la ved», y habiendo sido objeto, cuan
to concierne a elle, de preferente estu
dio por la Comisión, que consideró este 

aspecto del problema como uno de los 
medios más eficaces para lograr la con
servación y el fomento de la pesca, pare
ce convenientislmo recogerle fielmente, 
en una disposición legal que le deja re
suelto desde abors; aplazando, por el 
contrario, Ja promulgación del resto de 
la Ley y Reglamento, por el tiempo es
trictamente suficiente para estudiar la 
coordinación a que se ha hacho referen
cia. ,

Tal es el motivo del presente Real de
creto, que el que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el ho" 
ncr de someter a la aprobación de V, M,

Madrid, 12 de Febrero de 1927.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M,, 
Rafael Benjumea y Bario

REAL DECRETO

Núm, 290
A propuesta del Ministro de Fomento, 

y de acuerdo con MI Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Las épocas anuales, du

rante las cuales queda prohibido, en ab
soluto, pescar en las aguas privadas y 
en las de dominio público, serán las si- 
guíenles:

Para el salmón, lo mismo en las aguas 
dulces que en las salobres y saladas, y 
cualquiera, por consiguiente, que sea el 
sitio en que se encuentre dicho pez: con 
redes, desde L° de Julio a 15 de Marzo; 
y con caña, desde l.° de Agosto a 1,® de 
Mar^o.

Para las truchas de mar y común: con 
redes, desde 1.® de Julio a 1.® de Marzo; 
y con cafia, desde 1.® de Octubre a l.° 
de Marzo.

Para todas las demás especies de pe- 
c s f : desde 1.® de Marzo a 1.® de Agosto, 
en cuanto al empleo de redes; pues la 
caña se podrá emplear en todo tiempo, 
siempre que se trate de ríos en los que 
no existan o no puedan existir salmóni
dos.

Y para el cangrejo: desde 1. de Oc
tubre al 15 de Mayo, salvo lo prevenido 
en la Real orden de 22 de Septiembre de 
1911, acerca de la veda de esta especie, 
según las rfgione?.

Articulo 2.® En todas las aguas dul
ces, salobres y saladas, hasta la desem
bocadura de los ríos en el mar, ya sean 
de dominio público o privado, queda prc- 
hlblda la pesca, con redes, de los salmó
nidos, desde la seis de la mañana del 
viernes hasta la misma hora del lunes, 
en todas las semanas que no se hallen 
comprendidas en la veda anua).

Articulo 3.® Se establece, por tiempo 
indefinido y con carácter de ensayo, la 
veda absoluta para la pesca de salmó
nidos en el rio Navla, desde su nacimien
to, en la provincia de Lugo, hasta su

dessmbocadara en el mar, en la de Oví- 
do,

Dado en Palacio a doce de Febrero de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Mlaitiro de Fe mente

Rafael Benjumea y Burlo.
(Gaceta 13 Febrero de 1917^

PRESIDENCIA
DEL (J0N81J0 DE MINISTROS

Re a l  Or d e n Cibo u l á r

■ . . Núm. 77
Excmos. Sre?.: Razones de justicia 

imponen al Estado la obligación de pres
tar su particular apoyo a las familias de 
squellos da sus empleados fallecidos en 
el cumplimiento del deber, otorgándoles 
determinados beneficios, entre los cuales 
destaca el concedido a los huérfanos y 
hermanos de los mismos en relación con 
su Ingreso en el Cuerpo a que pertene
cieron sus causantes, .

ApUcado desde antiguo este beneficio 
en Jos ramos de Guerra y Marina, lo han 
concedido luego, por analogía, varios 
Departamentos civiles, pero al estudiar 
las disposiciones dictadas por estos últi
mos se; echa de ver una señalada dife
rencia con las que rigen en el orden 
militar, pues mientras en las convocato
rias de esta clase se exige como condi
ción Indispensable, pera que el opositor 
pueda ser admitido fuera de pieza que 
bu padre o hermano haya fallecido en 
cumplimiento del deber, basta en las 
de índole civil ostentar la condición de 
huérfano, aunque en ella no concurra 
la aludida circunstancie,

La equidad exige dictar sobre esta 
materia una disposición de carác?er ge
neral que unifique los diversos criterios 
existentes, evitándose de ese modo que 
en el orden civil lleguen las concesiones 
a extremos manifiestamente excesivos, 
perjudiciales para la mayoría de los opo- 
eitores, ya que conculcan, innecesaria
mente, el principio de estricta Igualdad, 
base de toda oposición o concurso.

Determina ido los articules 65,66 y 67 
del vigente Estatuto de las Glasea pasi
vas del Estado de 22 de Octubre de 1926, 
qué empleados civiles y militares cau> 
ss n en favor de eus familias pensiones 
extraordinarias por haber fallecido en 
el eumpHmlento del deber, parece lógico 
que esos mismos empleados aean preci
samente los que causen a favor de sus 
hijos o hermanos el derecho a ingresar 
fuera de concurso en las convocatorias u 
oposiciones del Cuerpo a que pertene
cía el caúsente.

De otro lado, admitidss las mujeres al 
desempeño de determinados empleos 
públicos, no debe privárseles del benefi
cio concedido a los huérfanos y herma
nos, y por eso ae amplía aquél, por la 
presente Real orden, a las vlulas de los 

empleados públicos cuando, según las 
disposiciones legales que rijan en cada 
caso, puedan optar al Ingreso en el Cuer
po en que desempeñó sus servidos el 
cónyuge difunto.

Atendiendo a las razones que antece
den,

S. M. el Rey (q< D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

Que todas las disposiciones que en lo 
sucesivo se dicten por los Departamen
tos civiles o militares concediendo bene
ficios en las convecatorlas u oposiciones 
a Guerpoi del Estado a favor de los huér- 
fino», hermanos y viudas, en su caso, 
de funcionarios dependientes de los mis
mos,>e amolden a las regks'siguUntas:

1 .® Sólo podrá concórdese como be
neficio el Ingreso fuera de concurro, en 
los términos que establees la rogla cuar
ta de esta Real orden.

2 .a No podrán optar a este beneficio 
más que los huérfanos o hermanos y las 
viudas, en bu caso, de funcionarios civi
les o militares muertos en el cumpli
miento del deber, entendiendo por tales 
los que, conforme a Joa artículos 65, 66 
y 67 del Estatuto de las Clases pasivas 
del Estado, causen pensiones extraordí ■ 
natías en favor de sus familias, cuando 
dicha circunstancia esté debidamente 
probada y ae presenten a oposición de 
la carrera o Cuerpo a que pertenecía el 
padre, marido o hermano.

3 .a Las Instancias, debidamente do
cumentadas, se elevarán por los intere
sados o sus rapresenutes legales al Mi
nistro del Ramo correspondiente, el que 
de Real orden resolverá acerca de la 
concesión o denegación del beneficio so- 
licífado, según ee haya o no justificado 
en forma el derecho al mismo, comuni
cando al Tribunal o Tribunales que han 
da actuar en la oposición o convocato
ria respectiva, por el oportuno conduc
to, la relación de los aspirantes a quie- 
nea se hayan otorgado los beneficios de 
esta Re>l orden.

4 .® Al terminar los exámenes en con- 
vocatcrl&s u oposiciones, deberán formu
larse las propuestas de candidatos apro
bados, por orden de censuras obtenidas, 
hasta completar el número de Jas plazas 
convocadas. Da esta relación formarán 
parte, en el lugar que por sus concep- 
tuaclones les corresponda, los aspiran
tes que tengan reconocido el derecho a 
los beneficios de esta Real orden, y úni
camente aquellos que no cbiuvíaran no. 
la Euficlente para figurar en dicha rela
ción, serán admitidos, faera de concurso, 
siempre que hayan conseguido, por lo 
menos, la calificación mínima que para 
aprobar deberá señalarse previamente y 
exigirse en todas las oposiciones y con
vocatorias.

5 .a Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a la presente Real 
orden.

De Real orden lo digo a V, EE, para

M.C.D. 2022
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su conoelmlento. Dios guarde a V, EB, 
muchos afios. Madrid. 9 de Febrero de 
1927.

PRIMO DE RIVERA 
8efi)re8..i

ac<ta ia Febrero de 1927)

MINISTERIO DE TRABAJO* 
0OM8B01O B INDUSTRIA

Re a l  Or d e n

Nám, 158
Excmo. Sr.¡ Viste la consulta elevada 

por el.señor Presidente de la Junta Oon* 
saltiva de Oémaras de Comercio, Indus
tria y Navegación acerca del alcance 
que debe darse a la exclusión de los so* 
clO3 cooperadores peía que puedan os* 
tentar representación en aquella Junta 
Consultiva,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer qas oooforme a lo que, confor
me a lo que previene el Real decreto de 
23 de Abril de 1921, sólo pusden sai Vo
cales de la Junta Consultiva loa Presi
dentes, ex-Presidenies o mfenbm de 
cualquiera de las Cámara sin que nunca 
pueda entenderse qut son miembros de 
las Cámaras los Vocales cooperadores, 
ya que el Reglamento general de estos 
organismos de 14 de Mario de 1918 esta
blece entre unos y otros la debida die- 
ttncióü.

Dd Rial orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y ef^cioa. Dios guarda a 
V, E muchos años. Madrid, 10 de Fe
brero de 1927.

AUNOS
Sgfior Presidente de la Junta consultiva 

de Cámaras de Comercio, loduitr!» 
Navegación.

^Gaceu ¡5 Febrero de 1927)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura y Montes 
Habiendo renunciado D. Ramón Enco

bar el cargo de Vocal de la Junta consul
tiva del Crédito Agrícola, para que fué 
elegido por los Sindicatos agrícolas y 
Asociaciones de labradores, en represen- 
Ución de las mismas, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 2.® del Real 
decreto-ley de 24 de Marzo de 1925 y 68 
del Reglamento para su ejecución,

Esta Dirección general se ha servido 
disponer:

1 .® Que se proceda a la designación 
por elección entre los Sindidatos agríco
las y demás entidades agrarias, excepto 
las Cámaras agrícola», del Vocal que 
ha de representarlae en la mencionada 
Junta, en sustitución del que ha renun
ciado; debiendo comunicar al efecto ca
da una de las dichas entidades, a este 
Centro directivo, antes del 28 del co
rriente, en nombre de la persona por 
quién emito sufragio, teniendo en cuen
ta que los votos llegados con posteriori
dad no serán escrutados; y

2 .® Qie la presento C rcular sea pu
blicada en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de 
cada provincia, a fia de que llegue a co
nocimiento de las entidades de referen
cia.

Madrid, 9 de Febrero de 1927—El DI* 
rector general, E. Vallando,

¿(Gaceta 13 Febrero de 1927T”

SECCION PROVINCIAL

N<m. 394
SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA]

Junta Central ele vestuario, equipo} 
y montui-a ]

Habiéndose dispuesto por Real orden 
de 11 de Noviembre de 1926 (D. O. nú
mero 255) la celebración de subasta ge
neral y única con objeto de adquirir 
prendas y efectos de vestuario para el 
Ejército y publicados los pliegos de 
condiciones técnicas y legales en la 
Real orden de 12 del actual (D. O. nú

mero 86), se hace presente a los que 
deseen tomar parte en la licitación que 
el acto tendrá lugar el dia 9 de Marzo 
próximo, a las diez horas, en el local 
que ocupa la Biblioteca del Ministerio 
de la Guerra y que los pliegos de con
diciones estarán de manifiesto todos 
los dias laborables, desde la fecha de 
este anuncio, de las nueve a las catorce 
horas, en la Secretaría de esta Junta 
Central sita en el pabellón de entrada 
junto a la calle de Alcalá.

La subasta se celebrará con arreglo 
al Reglamento de Contratación Adminis
trativa en el Ramo de Guerra aproba
do por Real orden circular de seis de 
Agosto de mil novecientos nueve (C. 
L. n.° 157); ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública de 
l.°de Julio de 1911 (C. L. n.° 128); Real 
orden de 25 de Diciembre de 1912 
(D. O. n.° 252); ley de Protección a la 
industria nacional de 14 de febrero 
de 1907: Reglamento para su ejecución 
aprobado por Real orden de 26 de Ju
lio de 1917 (C. L. número 153); Real or
den del Consejo de la Economía Nacio
nal, Sección de Defensa de la produc
ción, fecha 31 de Diciembre de 1925 
(D. O. n.° 5, de 1926) y demás disposi
ciones complementarias vigentes.

Todos los efectos y prendas, cuya ad
quisición se intenta por medio de esta 
subasta, habrán de 83r precisamente de 
producción nacional, no admitiéndose 
la concurrencia de la industria extran
jera. Los licitadores quedan obligados 
a indicar en sus proposiciones los esta
blecimientos nacionales de que proce
den sus productos.

Para tomar parte en la subasta es 
condición indispensable que los licita
dores acompañen a sus respectivas pro
posiciones la carta de pago que justifi
que haber impuesto en la Caja General 
de Depósitos, o en sus sucursales, la 
suma equivalente al cinco por ciento 
del importe de sus ofertas, tomando co
mo tipo para ellos los precios límites 
que figuran en el pliego de condiciones 
técnicas. La citada garantía podrá con
signarse en metálico o en títulos de la 
Deuda pública, que se valorarán al pre
cio medio de cotización en la Bolsa de 
Madrid, en el mes próximo anterior o 
por su valor nominal en los títulos que 
tienen este privilegio. Estos depósitos 
expresarán terminantemente que han 
sido constituidos para acudir a esta su
basta y a disposición del Presidente de 
la misma.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de la clase octava, presen
tándose en pliegos cerrados, se ajusta
rán a lo prevenido en la condición quin
ta del pliego de técnicas y al modelo in
serto a continuación y deberán ser 
acompañadas de la cédula personal o 
pasaporte de extranjería, el último re
cibo de la contribución industrial que 
les corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparezca el firman
te, el resguardo del depósito de la ga
rantía aludida, expedido por la Caja Ge
neral de Depósitos o por sus sucursales 
y los boletines o recibos que justifiquen 
el ingreso de la cuota obligatoria para 
el retiro obrero correspondientes al mes 
anterior al que necesiten exhibirlo. 
Los apoderados presentarán también el 
poder notarial otorgado a su favor.

No serán admitidas las proposiciones 
que no reúnan los requisitos exigidos 
en los pliegos de condiciones.

Madrid, 15 de febrero de 1927.—El 
General Providente del Tribunal, Anto- 
tonio Losada.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T. domiciliado en. 

y con residencia en....provincia de...... 
calle do.. .. número....enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de Ma
drid o Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia de.... fecha....... de febrero de 
1927, para la adquisición de prendas y 
efectos de vestuario para el Ejército y 
del pliego de condiciones a que en el 
mismo se alude, se compromete y obli
ga, con sujeción a las cláusulas del 
mismo, a su más exacto cumplimiento 
y a facilitar las prendas y efectos si- 
guientee;

Para entregar en......
A esta proposición acompaña, en 

cumplimiento de lo prevenido, cédula 
personal de.... clase, número.......expe
dida en.... (o pasaporte de extranjería 
en su caso y el poder notarial, también 
en su caso), el último recibo de la con
tribución industrial que le corresponde 
satisfacer, según el concepto en que 
comparece, el resguardo que acredita 
ha satisfecho las cuotas para el régimen 
obligatorio del retiro obrero y el res
guardo de la Caja General de Depósitos 
(o de la sucursal de..... ) justificativo de 
haber depositado la fianza prevenida, 
declarando además que los artículos con 
que están confeccionados las prendas y 
efectos que ofrece son de procedencia 
y fabricación nacional.

Madrid. de marzo de mil novecien
tos veintisiete.

(Firma y rúbrica).

Nóm. 336
COMISION PROVINCIAL

PEBMANENTB DE BALEÁBES
Programa par» las oposiciones a las 

plazas de Director y Vocal técnicos 
de la Institución provincial Elucatíva 
do la Casa de Misericordia.

1PARA EL EJERCICIO ORAL

Didáctica y Pedagogía 
funda mental

Tema 1.®—Didáctica Pedagógica.— 
Principio fundamente! de la Didáctica, 
—Reglas que se aplican a ia ensaflama. 
—Ea que se fundan,—Método activo,— 
Graduación de la enaefiania,

Tema 2,®—Idea de la inducción,—Idea 
de Ja deducción.—Mélodos analítico y 
sintético.—Su critica,—Intuición.

Tema 3.°—Lecciones de memoria,— 
Sus ventajas e inconvenientes,—Lmcío- 
nes de cosas,—Reglas precisas para m 
aplicación,—Bu obaervac'ón.

Tema 4,°—Progama-L—Médoa en 
general,—Necesidad del conocimiento de 
las aptitudes de loa niños.—Está bién 
atendida esta parle de la Pedagogí a?- 
Estudio de la psicología del niño.—Ti
pos intelectuales diferentes.—Medios de 
detsrmiaaríos.

Tema 5,®—E medio eoclal y el medio 
escolar.—Medida de! grado de instruc
ción.—E cálculo mental como base de 
asía medida,—Datos y ventajas que 
proporcionan al educar el conocimiento 
del grado de instrucción del alumno, 

Ttfüas 6,®—Uülidad del conocimiento 
del desarrollo corporal del niño.—Reí», 
ción entre ia edad del niño y su des»' 
rrollo mental.- Idem entre ia Inteligen
cia y el desarrollo físico —Medida de 
este desarrollo.
^Tema 7,°—La visión,—Su exámen con 
fines pedagógicos,—Visiones anormales.
—Su influencia en el atraso de los estu
dios del niño,—Colocación deloj objetos 
en la clase a fin de que tengan luz cla
ra.—Medición de la acuidad visual del 
niño.

Tema 8,°—Audición.—Su exámen con 
fines pedagógicos.—Sordera parcial,— 
Anorma idades.—Medición de la acui
dad auditiva,—Consideraciones genera
les sobre la importancia que para el 
educador tisnen ¡os órganos de ¡os sen
tidos .

Para entregar en Madrid.
guerreras de lana kaki por el pre
cio de.....pesetas......céntimos (en 
letra) cada una.
pantalones de lana kaki para fuer
zas a pió, por el precio de.....pe
setas .....céntimos (en letra) cada 
uno.

Para entregar en Sevilla 
guerreras de lana kaki por el pre
cio de .....pesetas.......céntimos (en 
letra) cada una.
pantalones de lana kaki para fuer
zas a pié, por el precio de..... pese
tas .. .. céntimos (en letra) cada 
uno.

Tema 9.°—Anormalidad de la^ntell. 
goncia de! niño. —Sus grados.—Sus cau. 
be s .—Medida de la inteligencia,— C»p¿ 
cldad de! niño para la comprensión da 
ideas abstractas,—Educación déla im8 
lígencla.

Tema 10,—La memoria como facultad 
especial de la inteligencia.—Memoria 
extensa,—Necesidad de que la memorii 
se acomode a! grado de potencia man. 
tal,—Eu que ed&d la memoria suele 
canzar su mayor desarrollo?—Estudia' 
de loa aspectos en que se ofrece esta f<. 
cubad,—Medida de 1$ memoria.

Tema 11.—Necesidad del estudio de 
las apt íudr-s individuales de los niños 
—D ficnltades qus ofrece y modo de ra' 
solverlas, — Aptíiu tes especiales pan 
determinadas enseñanzas.-Obaervacio. 
nea sobre los métodos de trabajo íntelec. 
tual,

Tema 12.—Educación moral,—E¡ pía. 
cor y el do*or,—Lt voluntad.—8u eda. 
cación,—Formación del carácter.-Iq  
fíuancia de! raedlo visu3! en la educa, 
dón.—Idee! de la escuda actual,—Mod0 
de realzarlo.

T^T-a 13.—Libros de texto y su uao, 
—Sus condiciones.—La viva' vog ds’ 
Maestro,—El trabajo del niño —El niño 
ssba sólo lo que él ejecute?— Sos inicia* 
Uvas y Is dirección más conveniente.

Tema 14.—Materias de enseñanza.— 
Easeñaoi» oeaslonal,—Graduación da 
■a ensefianzi y graduación da la esoue* 
la,—Especialísaclón de la enseñanza,— 
La escuela unitaria,

Tema 15.—coeducación,—Sus ven* 
tejas para Ansa educativos.—Modo de 
Implan aria en España.— Prejuicios que 
hay que vencer.—Escuelas Froebelianes, 

Sus métodos,—Aplicación del sistema 
MontesorL

Tema J6, Materia! científico de en* 
señ anza, —. Mobiliario,—Mesa, —B ancos. 
—Sus condiciones higiénicas y ped^gó- 
g'o&B.- Gimo deben distribuirse en la 
sala de clases.—Conveniencia de no te
ner a la vista de loe niños el material 
científico.

Tema 17,— B bliotecas escolares,— 
Sus ventajas y manera económica de 
instalarlas,—Museos escolares y su for* 
maclón, .

Tema 18.-Cantinas escolares,—Mu
tualidades escolares,—Modo de eetable- 
cerlBB en nuestras escuelas,—Idea de 
las Colonias escolares y de su funciona
miento.

Tema 19,— Metodología especial, — 
Método que debe segufrtíe para la ense
ñanza de la Doctrina Cristian» en la El* 
cuela,—Idem par» la enseñanza de la 
Aritmética,

Tema 20.—Método especial para la 
enseñanza de la Geometría.-Idem pa
ra la ensefiania del Dibujo,-Dibujo 
científico y artístico,—Método qus debe 
ser prescrito,

Temo 21. -Euscñanza de U lengua 
materna.—Idem de la gramática caate 
iUna,—EjarelcioB de vocabulario,—Su 
conveniencia,—Método fácil para la en
señanza de la Gramática,

Tóm» 22»e EQ8eñanzade la Geografía, 
—Método más racional,— Geografía co* 
mercis?.—Su importancia.—Convenien
cia de introducir esta enseñanza en 
nuestras escuelas.

Tema 23,—Método espacial para la 
enseñanza de la Hstorte Universal y 
de España.—lalioar el mejor procedi
miento para que estas enseñanzas asan 
más fruc íferas.

Tema 24,—Enseñanza de la Mora!, — 
Idem del Derecho.—Métodos y procedí, 
mientes más adecuados par» i» ense
ñanza de la Física, Química e Historia 
Natural,

PARA EL EJERCICIO PRACTICO

Aritmética
Tema 1.— Cantidad,—Su división.— 

Unidad.—Námero,—Clases de números, 
—Dar a ¡os niños idea do la numera
ción.

Tema 2,—Idea de la suma y resta de 
los números enteros.

Tema 3,—Idea de la multiplicación.— 
Casos que ofrece.—Abreviaciones.

Tema 4.—Idea de la división,—Caeos
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que puedan presentare®.— Abreviado • 
068.

Tema 5.—Námaros xracdon^rloa. — 
Qzlgen de éstos.—Términos del quebra
do.

Tema 6 —Lleras indicadones con 
ejemplos prácticos sobre ¡a suma de 
quebrados.
£ Tema 7,—Fracciones decimales,— 
hombre da las unidades decimales,

Tema 8.—Adición y sustracción de 
decimales,— Propiedades délos mismos,

Tama 9,—Multiplicación y división de 
decimales,— Sus casos,—Abreviaciones.

Tema 10.—Dsl sistema métrico,- Cla
ses de medidas y unidad principal de 
cada una de ellas.—Mú tlpios y diviso
res.

Tema 11,—Números complejos e In
complejos.—Problemas sobre los mis
mos.

Tema 12.—Regla de tres simple y 
compuesta,

Tema 13.—Regla de Interés simple.
Tema 14.—Objeto de la regla de com

pañi*: su división.—Ejemplos de cada 
clase,

T?ma 15,—Regla de a'jgaclón,

Geometría
Tema 16,—Geometría,—Su división, 

—Extensión, cuerpo, longitud, latitud y 
grueso.

Tema 17.—Oslas líneas: sus clases.— 
Sama y resta da linees rectas,

Tema 18.—Líneas perpendiculares, 
oblicuas, paralelas, convergentes y di
vergentes.

Tema 19.—Idea de loe ángulos.—Sus 
clases,—Da que depende su valor y co
mo se miden los ángulos,

Tema 20,—Circunferanciay líneas que 
en ella se consideran,—RsgU para bus 
car su longitud.

Tema 21.— Del círculo: su área.
Tema 22.—Del triángulo: sos clases 

con relación a sus lados y a sus ángulos. 
—Superficie del triángulo.

Tema 23.—Polígonos: sus clases según 
el número de lados.—Area del polígono 
regular e Irregular.

Tema 24.—Cuerpos redondos: cilin
dro, cono y esfera.

Tema 25,— Area lateral, total y volú- 
men del cilindro.

Tema 26 —Area lateral, tolal y volú- 
msn del cono,

Tema 27,—Area y volúmen de la es
fera,

Tema 28.—Pirámides: sus clases.
Tema 29.—Area lateral y total de la 

pirámide.
Tema 80,—Volúmen de la pirámide.

Gramática
Tema 81,—Letras: sus clases.—Síla* 

bis y palabras.
Tema 32.—D*r idea a los niños de la 

oración gramatical,
Tema 88.— Partes en que se divide la 

Analogía.
Tema 84,—Género gramatical: su ex

plicación.
Tema 85.—Ei singular y el plural: 

formación de éste,—Ejemplos.
Tema 36»— Idea del nombre sustanti

vo: su división,—Ejemplos.
Tema 87.—Idea del adjetivo: sus cía

les y terminación de los mismos.
Tema 38.—Dal pronombre: sus clases, 

—Ejemploi de cada una,
Tema 39.—Idea del verbo,
Tema 40.—Del adverbio: sus clases. 

^Ejemplos.—Modos adverbiales,
Tema 41.—Sintaxis: sus clases.—Qué 

hay que tener en cuenta en la Sintaxis?
Tema 42,—Concordancia: sus clases.

—Ejemplo.
Tema 48.—Régimen: Indicación de 

los principales casos.—Ejampios,
Tema 44.—Oonsirucción: que nos en

lefia? —Reglas de construcción.
Tema 45,—Figuras de construcción, 

'-Ejemplos de cada una de ellas,
Palma 12 de Febrero de 1927.—Ei 

Presidente del Tribunal, Jaime Manta- 
usr.—El Seore ario, Elviro 8*ns.

Y habiendo la Comisión provincial 
aprobado por unanimidad en sesión ce
lebrada oí el día 15 del corriente el 
Preinserto programa, se publica en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia en 
cumplimiento y a los efectos del artícu

lo 50 del Reglamento da Funcionarlos 
provinciales de 2 de Noviembre de 1925,

Palma 17 de Febrero de 1927,—El 
Presidente accidental, Jaime Muitaner. 
—P, A, de la O. P,— El Sscretario, Mi
guel Font,

Nún. 380
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

tspecUl de Hacienda de Ibi^a
An u n c io .—El día 28 del actual, a las 

11, ha de tener lugar en el despacho del 
Señor Administrador Depositarlo de Ha
cienda, la venta en pública y segunda 
subasta de una bicicleta aprehendida 
por rifa clandestina correspondiente al 
expediente Administrativo número 27 
del año último, bajo el justiprecio si
guiente:

U aa bicicleta ochenta y cinco pesetas. 
Pujas a ¡a llana.
Los gastos de subasta y remate serán 

de cuenta de! comprador.
Dicha bicicleta se halla depositada a 

disposición de quien desee examinarla 
en el local que ocupa la citada Adminis
tración Dspositaría,

Iblzall Febrero de 1927.—El Admi
nistrador Daposiiarío, Mariano R^usr,

Núm. 876
INSPECCION PROVINCIAL

DK HtGIlNE YjSANIDAD PX0UABIA8

Met de Enero de 1927
Estado demostrativo de las enferme» 

dades infecto-conUgtosas y parasitarias 
que han atacado a los animales domés
ticos en esta provincia durante el mes 
expresado,

Partí lo de Manacor
Enfermedad, Difteria aviar; munici

pio, Pollens»; especie, Quilinas; enfer
mos del mes anterior, 6; invas ones en 
el mes de la f^ch», 1; muertos o sacrifi
cados, 4; quedan enfermos 3.

Ei Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, Pablo Tapias.

Núm, 378
COMITE PARITARIO 

DE ALBAÑILES Y SIMILARES
Para general conocimiento se advier

te qus el Comité Paritario de Albañiles 
y Similares de Palma y sus contornos 
en sesiones celebradas en los dias 11 y 
15 del actual tomó los acuerdos siguien
tes:

L® Ssfialar en pesetas 6,60 el jornal 
mí olmo que deban percibir los oficiales 
y en cinco pesetas el de los peones.

2,e Que para la celebración de tra
bajo en horas extraordinarias debe so 
licitarse permiso del Comité Paritario,

3,e Qae durante los meses de Abril, 
Mayo, Junio, Julio, Agosto y Ssptiem- 
bre el horario quo deba regir es: Da 8 a 
12 de la m^fiüaa y de 2 a 6 de la tarde, 
Durante los meses de Ostubre, Noviem
bre, Febrero y Marzo de 7,30 a 12 y de 
1,30 a 5; en los de Diciembre y Easro de 
7,80 a 12 y de 1 a 4,80.

4.® Qae por lo que afecta al gremio 
se consl tararán días festivos los siguien
tes; 1, 6 y 20 de Enero; 19 de Mario;
1 de Mayo; 29 de Junio; 25 da Julio; 
15 de Agosto; 1 de Noviembre; 8, 25 y 
26 de Diciembre y los dias en que coin
cidan las siguientes festividades; último 
día de carnaval; segundas fiestas de Pas
cua de Resurrección y Penieooatéi; As
censión del Señor y Corpus Christi.

5,° Que los obreros que trabajen en 
los caseríos del Terreno, Porio-Pí, Gáno- 
va, Son Rapiña, La Víleia, Son Serra, 
Son Sardina, lodloterí*, San Bernardo, 
Pont diuca, Pía de na Tesa, Oren Ver- 
meya, Coll d‘en Rebasa y Molíner en la 
parte compredída desde la calle en que 
se hallan situados ios edificios del Club 
y taberna de C‘an Pero se Sanie has
ta el OoH d'eu Rebasa, parcibirán un 
aumento de jornal de dos reales, que
dando excapt lados de este bantflclo los 
obreros que trabajen en el suburbio don
de residan,

Palma 16 de Febrero do 1927,—El 
Presidente del Comité Paritario, Anto
nio Moneada.

Núm. 372 
AYUNTAMIENTO DE LLÜOHMAYOR 

Ignorándose el paradero da los mogos 
Miguel Adrover Prohens, Antonio Mír 
Citañy, Bartolomé Sastre Olar y Birto- 
lomé Valle Faiter, naturales de este 
término, alistados en el mismo para el 
reemplazo del año actual, se advierte a 
los mismos, a sus padres, tutores, pa
rientes, amos o personas de quienes de
pendan, que por el presente edicto se 
les cita para que comparezcan en esta 
Gasa Consistorial personalmente o por 
legítimo representante, a las ocho horas 
del primer domingo del inmediato mes 
de Marzo a exponer lo que les conven
ga en el acto de la clasificación y decla
ración de soldados, que tendrá lugar en 
dichos día y hora.

Sa advierte que la falta do compare
cencia o de representación a dicho acto 
les ocasionará el perjuicio que señala el 
articulo 157 del Reglamento para la apli
cación de ¡a ley de Reclutamiento, se
gún el cual, no les será atendida ningu
na reclamación, cualquiera que sea su 
índole, además de la declaración de pró
fugo que pueie caberles, según el artí
culo 147 de dicho Reglamento.

L'uchmayor a 14 de Febrero de 1927, 
—El Alcalde, Miguel Mataré,

Núm. 873 
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
Ignorándose el paradero da los mozos 

Andrés Adrover Maimo, hijo de Jaime y 
Bárbara; Francisco Adrover Nicolao, 
de Francisco y Ménica; José Mayol Ri
bera, de Bernardo y Catalina; Bartolo
mé Mesquida Bdlesíer, de Francisco y 
Antonia; José Puígserver R era, de José 
y Ooloms; Bernardo Rabassa Glnart, 
hijo adoptivo de María Glnart; Guiller
mo Sansó Vicens, de Oaofre y Margari
ta; y Gabriel Vaquer Obrador, de Ga
briel y Francisca, naturales de este tér
mino, comprendidos en el alistamiento 
para el reemplazo del año actual, se 
advierte a los mismos, a sus padree, tu
tores, pariente», amos o personas de 
quienes dependan, qus por el presente 
edicto se les cita para que comparezcan 
en esta 0*8» Consistorial personalmente 
o por legítimo representante, a las ocho 
horas del primer domingo del Inmediato 
mes de Margo a exponer lo que les con
venga en el acto de la clasificación de 
mozos que tendrá lugar en dichos día y 
hora.

S3 advierte qus la falta de compare
cencia o de representación a dicho acto 
les ocasionará el perjuicio que señala el 
capítulo IX de! Reglamento para la apli
cación de la vigente ley de Ricluta- 
miento y Reemplazo.

Felanltx a 15 de Febrero de 1927.—El 
Alcalde, A. R-go,

Listas de los señores Conséjales r madores 
Contribuyentes con derecho a la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Núm. 318
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Señores del Ayuntamiento
D. Antonio Surada Servara 

Miguel Vives Juan 
Sabistián Vives Vives 
JuanN?bot Servara 
Rafael Juan Galmés 
Jaime Fornarls Taltavull 
Melchor Galmés Masanet 
Jaime Nebot Olivar 
Antonio Servara Fábregues 
Juan Llabrés LUteras

Mayares Contribuyentes 
D. Gabriel Abraham Ordinas 

Miguel Anlreu Valle añeras 
Ramón Ballestar Masanet 
Rafael Brunet Slrer 
Antonio Gíit Esteva 
Monserrate Mascaré Llodrá 
Antonio Llinás GUI 
Antonio Lliteras Servara 
Juan L’ull Lliteras 
Gabriel L’ull Mascaré 
Miguel Moray Expósito 
Juan Foriaza Picó 
Bartolomé Fluxá Alemafiy 
Antonio Nabot Nebot

D. Antonio M.e Nebot Lliteras 
Joan Nebot L’Iteras 
Miguel Nebol Sarvera 
Gabriel Pone 8 irra 
Pedro Sancho Alglna 
Miguel Sancho Sancho 
Rafael Sancho Servera 
Miguel Santendreu Ssrvera 
Mariano Sarvera Fábregues 
Juan Server* Llaneras 
Juan Servera Llull 
Gabriel Servera Masioat 
Antonio Servera Sintandrau 
Antonio Servara Serra 
Juan Servera Surada 
Miguel Servara Surada 
Antonio Surada Bauzá 
Jaime Surada Baugá 
Miguel Sareda Llull 
Juan Sureda Servera 
Jaime Sareda Servera 
Jaime Vidal Portell 
Miguel Vives Sarvera

Son Sarvera 2 de Febrero de 1927,— 
El Alcalde, Antonio Sareda.—El Secre
tarlo, Biríolomé Fiuxá.

Núm. 322 
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Señores del Ayuntamiento 
D. Bartolomé Símonet Oafiellas 

Pedro Vich Campiña 
Antonio Cifiallas Colóm 
Jalma Salóm Vich 
Gabriel Santandreu C*flillai 
Pedro Autonio Roca Dole 
Barnardo Ordinaa Rullán 
Joan Torreas Oalafet 
José Faater Darder 
Ja’me Oañellaa Salóm

Mayores Contribuyentes 
D. Rafael Ma^as Oañel as

Bartolomé Matemalea Frontera 
^.Miguel Joan Orespí

Antonio Meaqulda Amangual 
Antonio Vich Ordinaa 
Monaerrate Bastard Vich 
Nicolás Mercada! Suau 
Bartolomé Slmonet Olivar 
Martín Pol Torrens 
Damián Vidal Burdils 
Guillermo Cabot Morro 
Matías Capó Colóm 
Mateo Oalafat Cafiellas 
Lorenzo Oalafat Cafiellas 
Antonio Obrador Riera 
Juan Nigorra Reynéa 
Felipe Compafiy Oalafat 
Gabriel Mesquida Nadal 
Miguel Pastor Matas 
Jaime Pizá Cafiellas 
Francisco Jaume Ferrar 
Juan Far Castell 
Juan Rosselló Pizá 
Bartolomé Oalafat Salóm 
Juan Fortez* Cortés 
Juan Moyá Pizá 
Juan Pizá Moyá 
Miguel Pili Moyá 
Sebastián Pizá Moyá 
Pedro Juan Mercada! Suau 
Rafal Eitarellas Marqués 
Gregorio Col! Orespí 
Miguel Frontera Borráa 
Antonio Guasp Quardiola 
Andrés Horrach Ramls 
Antonio Serra Ripoll 
Miguel Sorra Rolg 
Guillermo Oalafat Llull 
Bernardo Mesquida Nadal 
Antonio Oreas Dole

Santa María 8 Febrero 1927.—Por el 
Alcalde, Pedro Vich. —Ei Secretarlo, 
Monserrate Bestard.

Núm. 334 
AYUNTAMISNTO DE SANTAÑY

Señores del Ayuntamiento
D, Lorenzo Bonei Olar 

Bartolomé Escalas Vicens 
Sebastián Rlgo Tomás 
Barnardo Vidal Escalas 
Lucas Ciar Olíver 
Miguel Ballester Obrador 
Francisco Bonet Vidal 
Antonio Muntaner Vila 
Bartolomé Burguera Vidal 
Rafael Oaldentey Bonet 
Loreuzo Homar Galabert 
Bernardo Escalas Vícens
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Md^ores Contribuyentes
D. Pedro Pomar Mnotener 

Sebastián Vldi! Juan 
Ventura Faster Boonin 
Juan Verger Vidal 
Pedro J, Rofg Vidal 
Juan P ña ForUza 
Pedro Maímó Vidal 
Damián Higo Vidal 
Sebastián Tomás Ferrando 
Juan Bocel Rofg 
Juan Verger Tomás 
Damián Barceló Riso 
Guillermo Vidal Garcías 
Bastoiomé R’go Bonei 
Guillermo Vidal Escalas 
Lorenao Higo Vícens 
Jaimo Pulg Barco.'ó 
Miguel Vila Salóm 
Guillermo Vadell Vidal 
Miguel Bonet Pons 
Miguel Ortufio López 
Lorenzo Verger Tomás 
Cristóbal Verger Salóm 
Guillermo Bcnet SuDer 
Juan Lladó Ferrando 
Juan Monserrat Bot-selló 
Bernardo Ciar Vícens 
Silvestre R^o Rfgo 
Miguel Ciar Cafdentey 
Miguel Ciar Vidal 
Qulfermo Ciar Vila 
Jaime Aguiló Aguíló 
Lucas Escalas Ferrer 
Lucas Olivar Muntaner 
Jerónimo LUmbias Vidal 
Julián Burguera Vila 
Juan Burguera Ferrer 
D&mián Verger Vidal 
Cosme Escalas Bonet 
Antonio Forteza Aguiló 
Gabriel Forteza Forteza 
Francisco Adrover Barceló 
Francisco Llopis Pifia 
Juan Radó Sarguera 
Jaime Radó Radó 
Miguel Barce'ó Escalas 
Sebastián Vícens Oovas 
Rafael Cifre Julfá

Bantafiy 28 de Enero de 1927.—El Al
calde, L, Bonet,—P. A, de la C. M.—El 
Secrourío, Juan Verger,

Núm, 341
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Señores del Ayuntamiento
D. Antonio Gelabert Llompart 

Gabriel Castell Ramis 
Juan Perelló Nadal 
Jaime Nadal Galmés 
Miguel Perelló Cladera 
Jaime Oliver Gelabert 
Damián Oledera Perelló 
Jorge Perelló Ferrá 
Lorenzo Alomar Cladera 
Bartolomé Manar Castell

Mayores Contribuyentes
D, Antonio Alomar Llabrés 

Rafael Ferrá Ramis 
Miguel Perelló Gelabert 
Jorge Perelló Sorra 
Miguel Bonnía Pifia 
Francisco Fiorit Perelló 
Miguel MuLet Seguí 
Celestino Alomar Vanrell 
Francisco Campa Tapies 
Luis Valla Bonnln 
Rafael Piañas Plcornell 
Jorja Torrens Llompart 
Antonio Alomar Oledera 
Andrés Torreas Castell 
Damián Perelló Planas 
Felipe Gelabert Xamena 
Pedro Sab&ier Ferrá 
Francisco Perelló Guardiola 
Damián Cardell Llompart 
Antonio Vila Jaume 
Miguel Gelabert Mulet 
Rafael Mateu Mulet 
Amonio Plcornell Perelló 
Secretario Juzgado Municipal 
Ramón Valls Bonnin 
Dionisio Martin Gallego 
Bartolomé Torreas Servera 
Luis de Barcia Calero 
Miguel Fíol Mayol 
Guillermo Fellu Torrens 
Juan Vila Ramis 
Miguel Oliver Gelabert 
Miguel Servera Femenía 
Gerónimo Gelabert Malondra

D. Bartolomé Alomar Oliver 
Monserrale Estrafiy Perelló 
Antonio Castell Ramis 
Guillermo Perelló Alomar 
Francisco Fiorit Oliver 
Lorenzo Martorell Pcu

Llubi 10 Febrero 1927,—El Alcalde, 
Antonio Gelabert,—El Secretario, Fran
cisco Campe,

Nútn, 343
AYUNTAMIENTO DE OAMPANET

Señores del Ayuntamiento
D, Jaime Covas Capó 

Gabriel Blequerra Morell 
Pedro Antonio Rípoll Fort 
Miguel Celíá Pons 
Bartolomé Cenáis Mulet 
Jaime Matear ó Sampol 
Antonio Cifre Gual 
Antonio B’squerra Pascual 
Nicolás Martorell Cabanellas 
Vacante

Mayores Contribuyentes
D, Pedro Ignacio Gelabert Perelló 

Antonio Bonnin Bonnín 
Joan Pons Pascual 
Juan Martorell Eeynés 
FraDcieco Tortella Bennasar 
Pedro Pons Alemañy 
Arnaldo Capó Buades 
Antonio Morro Busquéis 
Antonio Gual Mascaré 
Juan Morro Mateu 
Antonio Cjlóm Pons 
Francisco Caldée Calmar! 
Antonio Gual Morro 
Jaime Cabanellas BIsquerra 
Rafael Pons Perelló 
Jo e ó  Mulet Rosselló 
Rafael Capó Cladera 
Antonio Tortella BIsquerra 
Nadal Mateu Bennasar 
Juan Tortella Guarí 
Rafael Aleo ver Solivellas 
Arnaldo Barceló Ballester 
Jaime Pons Ventiloni 
Pedro Sodas Oánaves 
Juan BIsquerra Bannasar 
Sebastián Gamundl Mut 
Jaime Celíá Pons 
Sebastián Gual Oallá 
Antonio Bennasar Bennaser 
Pedro Celíá Gual 
Antonio Aguiló París 
Jaime Mulet Rebasa 
Guillermo Gual Segal 
Cristóbal Pons Alomar 
Jo e ó  Reynés Perfcán 
Antonio Mulet Ventiloni 
Juan Gual Morro 
Andrés Mir Oarboneli 
Pedro J. Morro Pons 
Rafael Pons BIsquerra

Campanet 11 de Febrero de 1927,— 
El Alcalde, Jaime Covas, - El Secreta
rlo, Juta Martorell.

Núm, 359
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI

Señores del Ayuntamiento
D, Pablo Simeón de la Paz 

Gabriel Mlralles Gomlla 
Jaime Alcover Noguera 
Gabriel Matea Martorell 
Gabriel Mesquida Barceló 
Jaime Pocovi Mlralles 
Pedro Juan Jaume Trobat 
Buenaventura Mayol Mayol 
Damián Aloy Serta 
Jaime;Roca Buñola

Mayores Contribuyentes
D. Martin Ferrer Comas 

Juan Ferrando Obrador 
Gabriel Sufier Mascaré 
Pablo Rossffiol Mlralles 
José M.* Llorens Olariena 
Juan Vert Arbona 
Antonio Jordá Bufiola 
Bartolomé Ribas Balaguer 
Gabriel Mlralles Pocovi 
Antonio Martorell Mirallee 
Miguel Biuzá Ros 
Juan Más Oerdá 
José Más Vert 
Rafael Mlralles Vert 
Gaspar Más Oerdá

D, Bartolomé Ferrando Obrador 
Gabriel Gomlla Pocovi 
Bartolomé Pomar Pomar 
Juan Mlralles Veri 
Gabriel Martorell Pon 
Sebastián Bauzá Rosiiñol 
Francisco Oerdá Garfia 
Sebastián O'oquell Mlralles 
Pedro Mlralles Mateu 
Antonio Miró Fuster 
Bartolomé Molí Nícol&u 
Bartolomé Pomar Valla 
Antonio Sampol Arbona 
Bartolomé Mlralles Rosaffiol 
Buenaventura Mayol Mayol 
Juan Sodas Mlralles 
Miguel Caetellá Ribas 
Benito Oamps Riera 
Pedro Csrdá Ribas 
Rafael Sodas Mlralles 
Juan Jordá Mlralles 
Melchor Nlcoleu Marlmón 
Pedro Sampol Csrdá 
Joeé Roca Mayol 
Gabriel Oerdá Ribas

Moniuíri 2 de Enero de 1927,—Ei Al
calde, Pablo Simeón,

Núm, 252
Don Juan Covas Capó, Maestro nacional 

y como tal Secretarlo de la Junta mu
nicipal del Censo Electoral de Sóller, 
Osrtffico; Que la referida Junta cele

bró la sesión a que hace referencia la 
siguiente aete:

Acta de la Junta,—En la ciudad do 
de Sóller el día veintiséis de Enero de 
mil novecientos veintisiete a las once 
horas de la mafiane, sa han reunido en 
la Casa Consistorial, bajo la Presidencia 
de Don Ramón Escalas Deyá los se Do
res Don José Ballester Rípoll, Don Bar
tolomé Terrosa Arbós y el infrascrito 
Secretarlo Don Juan Covas Capó,

Declarada abierta la sesión se dló 
cuenta de la obligación de nombrar nue
vo Presidente de Mesa de la Sección 6/ 
por defunción de D. Guillermo Alcover 
Arbona y nuevos Sapientes de Mesa pa
ra las Secciones 3<* y 7,* por defun
ción de Don Pedro Antonio Rípoll Esta- 
des y por resultar no saber firmar Don 
Bartolomé Vives Rípoll, aun que conste 
afirmativamente asi en el Censo Elec
toral.

Acto seguido se procedió a la designa
ción de Presidente de Mesa de la Sección 
6.a que correspondió a Don Felipe Aloy 
Moyá.

Luego, se nombraron los dos Suplen
tes de Mesa de las Secciones 3.* y 7.a 
correspondiendo a Don Jaime Torrens 
Cabfat y a Don Lucas Vícens y Mayol 
respectivamente.

Da todo lo dicho se levanta la presen
te acta que, despaés de leída y estando 
conformes, la firman todos los presen
tes, conmigo el infrascrito Secretario 
da que certiflco:*Ramón Encalas.■■José 
Ballester. ■■ Bartolomé Tdrrasa.eJuau 
Covs», Pbro,

Y a los efectos de la resolución de la 
Junta Central del Canso Electoral de 24 
de Febrero de 1912 libro la presente que 
firmo en Sóller a once de Febrero de 
mil novecientos veinte y siete,—Juan 
Oovas, Pbro,—V.® B.°—El Presidente, 
Ramón Escalas,

Núm. 384
Don Antonio Enrique^ Santos Izquierdo, 

Secretarlo del Tribunal provincial de lo 
Contencioso-administrativo.
En virtud de lo dispuesto por este Tri

bunal provincial de lo Oontencioso-ad- 
ministrativo se hace sabar: Que por el 
vecino de esta ciudad D, José Oerdá 
Goll se ha deducido recurso contenoio- 
so-adminlstrativo contra ei acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente del 
Excmo, Ayuntamiento de esta ciudad 
da veinte de Diciembre del afio último 
por el que se acordó desestimar el re
curso de reposición por Csrdá interpues
to contra el de seis del propio mes por 
el que fué nombrado médico de la Bene
ficencia Municipal y Oasa de Socorro 
Don Guillermo Riera Roca, 
^Y en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de lo Contenoloso-admlnístra- 
tívo se hace público para que llegue a 
conocimiento de los que tuviesen Interés

en el negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración, "

Dado en Palma de Mallorca a quince 
de Febrero de mil novecientos velntliie, 
te,—Antonio Enrlquez,

Núm. 370
Don José Entrena Garda, Jue^ ds instruc- 

dón del Partido de Inca.
Por la presente requisitoria se cite 

llama y empoza a JoséGelabari Verde' 
ra, de apodo se Ignora, da estado caai. 
do, profesión se Ignora, hijo de se Ig. 
ñora y de se Ignora, natural de Argel 
y vecino se ignora, de edad de treinta 
y un s ños y de paradero Ignorado, pro
cesado en causa que se le sigue por ro
bos de aves de corral, cuyas señas esta
tura alta, pelo canoso, cejas negras, 
ojos negros, nariz grande, color rejo, 
para que dentro de diez días, a contar 
desde la inserción de la presente en el 
Bo l it in  Of ic ia l  de esta provincia yen 
la Gaceta de Madrid, comparezca en el 
Juzgado de Instrucción de Inca con ob
jeto de not ficársele el auto de procesa
miento, recibirle declarac ón Indagatoria 
e ingresar en la prisión de este partido, 
bajo apercibimiento da ser declarado re
belde y pararle el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

A! propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
polkia judíela), procedan a la busca y 
captura do dicho procesado, para en bu  
caso conducirlo a la prisión preventiva 
de este partido y a mi disposición,

lúea quince de Febrero de mil nove
cientos veintisiete,—José Entrena,—El 
Secretario, Miguel Sampol,

Núm, 388
Don Miguel Mir Rosselló, Arrendatario 

del servicio de la recaudación de Con
tribuciones e Impuestos de esta pro
vincia.
Hago saber: Que la recaudación volun

taria de las cuotas de contribución Rústi
ca, Urbana, Industrial y demás concep* 
ton correspondientes al primer trimestre 
del actual ejercicio de 1927, tendrá lu
gar en los pueblos de esta provincia, da- 
rante los dias que transcurran del actual 
mes, ai diez de Marzo siguiente, verifl - 
cándose el cobro en cada distrito munici
pal, por los recaudadores auxiliares de- 
bídameute nombrados, en loa di a s que a 
continuación se expresan, de conformi
dad con lo que dispone el articulo 35 di 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900,

Distritos municipales
Pa bt id o  d e Pa l ma ,-Palma del 21 

de Febrero al 10 de Mario,—Andraíix 
del 20 al 24 de Febrero,—Bañóla días 
27 y 28 de id.-Oalvlá días 25 y 26 
de id,

Pa bt j d o  d i In g a , -Síneu del 21 al 
25 de Febrero.

Pa bt id o  d i Ma n a o o b , —Oapdepera 
del 20 al 22 de Febrero. — Felanhx del 
22 al 28 de id.

Asimismo hago saber: Que los seño
res Contribuyentes que dejaren de se- 
tlefacer sus cuotas de contribución du- 
ranie ios días que se señalan para cada 
distrito municipal, podrán verificarlo sin 
recargo alguno, durante los que trans
curran del di» uno al diez de Marzo pró
ximo ambos inclusives, en Us oficinas de 
recaudación establecidas en las capitales 
de loa respectivos partidos y en las eeU- 
bíecidss permanentemente en los de 
Inca y Manacor adviniéndoles que, con 
arreglo a la base 13 dal Real Decreto 
de 2 de Marzo da 1926, y articulo 32 
dei Reglam uto de 30 de Junio siguiente 
modificados por Real Decreto de 14 de 
Octubre dei mismo año, los que dejaren 
transcurrir el citado óia diez de marzo 
venidero sin satisfacer sus recibos in
currirán en apremio, dn más notifica
ción ni requerimiento, con el recargo 
de¡ 20 por 100 por único gra jo, quedan
do éste reducido ai 10 por 100 si ios sa
tisfacen desde ei día veintiuno al último 
de dicho mee, ambos inemsives, en las 
oficinas ames citadas,

Palma 17 de Febrero da 1927,—Ei 
Arrendatario, Miguel Mir,

------------ -  i r*
PALMA,—XeoüM,A-TiFoaBÁnM

M.C.D. 2022


